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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra de la Auditoría Superior de la Federación, 
se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha treinta y uno de octubre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado 
en contra de la Auditoría Superior de la Federación, en el cual se señala lo 
siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"Tiene campos vacíos" (Sic) 

En el apartado de "Detalles del incumplimiento", que se incluye en la Plataforma 
Nacional de Transparencia , se observa que el incumplimiento denunciado por el 
particular versa sobre la fracción XXVII del artículo 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General), la cual 
corresponde a la información de concesiones, contratos, convenios, permisos, 
licencias o autorizaciones otorgadas. Asimismo, el denunciante señaló que su 
inconformidad versa sobre el segundo trimestre de 2019. 

Cabe precisar que la denuncia se recibió en este instituto el treinta de octubre de 
dos mil diecinueve, fuera del horario de recepción establecido en el numeral 
Décimo los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(Lineamientos de denuncia) , por lo que se tuvo por presentada al día hábil 
siguiente de su interposición. 

11. Con fecha treinta y uno de octubre de dos mil diecinueve, la Secretaría de 
Acceso a la Información asignó el número de expediente DIT 1116/2019 a la 
denuncia y, por razón de competencia, la turnó a la Dirección General de Enlace 
con los Poderes Legislativo y Judicial (Dirección General de Enlace), para los 
efectos del numeral Décimo primero de los Lineamientos de denuncia. 

111. Con fecha treinta y uno de octubre dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SAI/2078/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
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escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera 
el trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos 
de denuncia. 

IV. Con fecha cinco de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia interpuesta por el particular, toda vez que el 
escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha siete de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace llevó a cabo una verificación virtual del contenido de la fracción XXVII del 
artículo 70 de la Ley General , en la vista pública del Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT), respecto a la información relativa a las 
concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones 
otorgadas, en el formato 27 LGT _Art_70_Fr_XXVII , denominado "concesiones, 
licencias, permisos y autorizaciones". 

De dicha verificación, se pudo advertir que el sujeto obligado, para el segundo 
trimestre de dos mil diecinueve contaba diecinueve (19) registros, como se 
muestra enseguida: 
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Asimismo, se pudo advertir la existencia de campos vacíos, como señala la parte 
denunciante. De igual manera, en el campo nota se encuentran publicadas 
diversas notas que aclaran la ausencia de información en los campos que carecen 
de ella, como se muestra en seguida: 
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VI. Con fecha ocho de noviembre de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta 
de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo Cuarto de los 
Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de la 
Auditoría Superior de la Federación, la admisión de la denuncia, otorgándole un 
plazo de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la notificación, 
para que rindiera su informe justificado respecto de los hechos o motivos 
denunciados, de conformidad con el numeral Décimo Sexto de los Lineamientos 
de denuncia. 

VIl. Con fecha ocho de noviembre de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó a el particular la admisión de la 
denuncia presentada. 

VIII. Con fecha trece de noviembre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto, mediante correo electrónico, un oficio con número 
UHLPTS/DGT/DTAIPD/2748/2019, de misma fecha a la de su recepción , dirigido 
al Director General de Enlace con los Poderes Legislativo y Judicial, y suscrito por 
la Directora General de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales de la Auditoría Superior de la Federación, a través del cual 
rindió el siguiente informe justificado: 
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INFORME JUSTIFICADO 

PRIMERO: Del Acuerdo de Admisión de la Denuncia por Incumplimiento de 
Obligaciones de Transparencia, se advierte que la inconformidad versa sobre la 
información correspondiente a la fracción XXVII del artículo 70 de la LGTAIP, a saber: 

Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará 
que los sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan 
actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus 
facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la 
información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a 
continuación se señalan: 

XXVII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o 
autorizaciones otorgadas; 

' 

SEGUNDO: El 'Acuerdo mediante el cual se modifican los Lineamientos técnicos 
generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de 
las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de 
difundir los sujetos obligados en los portales de internet y en la plataforma nacional de 
transparencia; así como los criterios y formatos contenidos en los anexos de los 
propios lineamientos, derivado de la verificación diagnóstica realizada por los 
organismos garantes de la federación y de las entidades federativas '; (Lineamientos 
Técnicos), publicados en el Diario Oficial de la Federación el pasado 28 de diciembre 
de 2017, señala en su lineamiento primero, lo siguiente: 

Primero. Los presentes Lineamientos son de observancia obligatoria para el 
Instituto, los organismos garantes y los sujetos obligados de todo el país en sus 
diferentes ámbitos (federal, estatal y municipal), y tienen como propósito definir 
los formatos que se usarán para publicar la información prescrita en el Título 
Quinto de la Ley General y asegurar que sea veraz, confiable, oportuna, 
congruente, integral, actualizada, accesible, comprensible y verificable, 
Contemplan las especificaciones necesarias para la homologación en la 
presentación y publicación de la información, al tiempo que detallan los criterios 
mínimos, tanto de contenido como de forma, que los sujetos obligados deberán 
tomar en consideración al preparar la información que publicarán para cumplir 
con sus obligaciones de transparencia. 

' 

De lo transcrito, se desprende que los citados 'Lineamientos Técnicos ', norman las 
especificaciones necesarias para la homologación, presentación y publicación de la 
información; detallando los criterios mínimos de contenido y de forma que la ASF, en 
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su calidad de sujeto obligado, deberá tomar en consideración al preparar y al publicar 
la información en materia de obligaciones de transparencia. 

Ahora bien, en calidad de cuestión previa encaminada a delimitar el objeto de la 
denuncia recaída sobre la fracción XXVII del artículo 70, resulta relevante hacer notar 
/os períodos mínimos de publicación, así como /as categorías por las que se organiza 
la información de la presente obligación: 

1) Temporalidad exigida para la actualización de la información, así como de su 
conservación en la Plataforma Nacional y en la página institucional. 

El periodo de actualización de la información que se reporta en el formato de la 
fracción objeto de la presente denuncia es trimestral. A dicho tenor y al amparo de los 
Lineamientos Técnicos de mérito, la Dirección de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos supervisa que la información generada, 
organizada y preparada por las áreas de la ASF, sea cargada en tiempo y forma, 
cumpliendo con los criterios establecidos para ello y, respetando las políticas de 
actualización, mismas que a la letra indican: 

Octavo. Las políticas para actualizar la información son las siguientes: 

l. La información publicada por los sujetos obligados en su portal de Internet 
y en la Plataforma Nacional deberá actualizarse por lo menos cada tres 
meses, de acuerdo con el artículo 62 de la Ley General, salvo que, en dicha 
Ley, en estos Lineamientos o en alguna otra normatividad se establezca 
un plazo diverso, en tal caso, se especificará el periodo de actualización, 
así como la fundamentación y motivación respectivas. El plazo antes citado se 
computará a partir del mes de enero de cada año. La publicación y/o 
actualización de la información se deberá realizar en un periodo menor si la 
información es modificada y está disponible antes de que concluya el periodo 
de actualización establecido; 

11. Los sujetos obligados publicarán la información actualizada en su portal 
de Internet y en la Plataforma Nacional dentro de los treinta días naturales 
siguientes al cierre del período de actualización que corresponda, salvo las 
excepciones establecidas en los presentes Lineamientos; 

111. El periodo de actualización de cada uno de los rubros de información y 
el plazo mínimo que deberá permanecer disponible y accesible en su portal de 
Internet y en la Plataforma Nacional están especificados en cada obligación de 
transparencia de estos Lineamientos y se concentran en la Tabla de 
actualización y de conservación de la información pública derivada de las 
obligaciones de transparencia que, como anexo, forma parte de estos 
Lineamientos; 

' 
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En relación con lo anterior, los multicitados Lineamientos técnicos, respecto de la 
fracción XXVII, establecen lo siguiente: 

Periodo de actualización: trimestral 

Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente dos ejercicios anteriores. 

Aplica a: todos los sujetos obligados 

En este sentido, al día de la fecha de la presentación de la Denuncia que nos ocupa, 
esto es, 31 de octubre de 2019, la Auditoría Superior de la Federación, respecto a la 
categoría denunciada, se encontraba obligada a publicar la información 
correspondiente al tercer trimestre de 2019, y mantener conservada en el sitio de 
Internet la · correlativa al primer y segundo trimestre de 2019, así como la información 
de los ejercicios 2018 y 2017. En tal virtud, el cumplimiento a dicha obligación en 
torno a la conservación de la información puede ser verificada a través de los 
siguientes vínculos electrónicos: 

• 1er, 2° y 3er trimestre de 2019: rebrand.lylqzkw6t 

• Ejercicio 2018: rebrand.ly/bvbz91 

• Ejercicio 2017: rebrand.lyln 1 k0i3 

Ahora bien, de conformidad con el Acuerdo Admisorio remitido por el Órgano 
Garante, se advierte que la denuncia interpuesta radica únicamente en 
controvertir la información correspondiente al segundo trimestre del ejercicio 
2019. Lo anterior, como se acredita con la siguiente imagen: 

D Á.~ f.(. )n d(! .o c ... r ur; .. ,J: 
ncnt ccmpos vodol 

70 JXV•_ (,l, 1.,. rx.~~ •. (..()Citr~ ·-~. -- . vt;: f\10~. 

fJ~ sos. ~~ene¡..;, e J .. :v :..... •. ~ le) otc. .; ...... os 
27 LGI Att. 70 ft XXVU 2019 

Por tal motivo, se solicita al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, constreñir el estudio de la denuncia 
de mérito a la información publicada durante el periodo referido, esto es, 
segundo trimestre de 2019, sin detrimento de que, como ya ha sido acreditado, la 
información publicada respecto de los demás periodos de tiempo, cumple con lo 
previsto por los Lineamientos en materia de conservación de la información. 
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TERCERO. Con relación a la manifestación hecha valer por el denunciante 
consistente en 'tiene campos vacíos '(sic); se informa lo siguiente: 

La Dirección de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
requirió a la Unidad Técnica de la Auditoria Superior de la Federación, y la Unidad 
General de Administración, a efecto de que se pronunciaran en torno a los hechos 
denunciados; ello, por ser las unidades administrativas responsables de la 
información materia del formato de la fracción XXVII del articulo 70 de la LGTAIP. 

En atención al requerimiento formulado, dichas unidades administrativas manifestaron 
lo siguiente: 

La Unidad Técnica de la Auditoria Superior de la Federación indicó: 

• Que dicha unidad administrativa es la responsable de publicar y actualizar en 
el Sistema de Portales de Obligaciones de Trasparencia, así como en el 
Portal Institucional, la información relativa a los convenios suscritos por el 
titular de la Auditoria Superior de la Federación. 

• Que, con al segundo trimestre de 2019, ingreso la información relativa a 15 
convenios, con base en los criterios que establecen los Lineamentos técnicos 
generales para la publicación, homologación y estandarización de la 
información que deben difundir los sujetos obligados. 

• Que en los casos en que el convenio no especificaba la información sobre 
uno o distintos rubros, se incluyo ene 1 campo 'nota ' la explicación 
correspondiente por falta de información, conforme a lo señala la fracción 
XXVII, criterio numero 27 de los Lineamientos Técnicos. 

Por su parte, la Unidad General de Administración, a través de la Dirección General 
de Recursos Humanos, indicó: 

• Que, en el transcurso del periodo de actualización correspondiente al 
segundo trimestre de 2019, se actualizó y cargó la información de la fracción 
XXVII, del artículo 70 de la LGTAIP. 

• Que después de realizar una revisión al formato de la fracción XXVII, se 
identificó que, en efecto. no se reportó información en diversos Criterios; no 
obstante, que dicha ausencia se encontraba justificada mediante la nota que 
establece el Criterio 27. en el que se dispone que dicho criterio se cumplen 
caso de que sea necesario realizar alguna aclaración relativa a la información 
publicada y/o explicación por falta de información, y que se reporta en la 
Columna AC, la cual otorga una explicación por la falta de dicha información. 
En el entendido de que dicha nota aclaratoria siempre se incorpora en la 
actualización correspondiente. 

• Que, lo anterior se ejemplificaba con los siguientes casos: 

7 de 27 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto obligado: Auditoría Supehor de la 
Federación 

Expediente: DIT 1116/2019 

•:• En relación con el rubro 'Fecha de término de vigencia del acto 
jurídico', no se publica información dado que el acto jurídico que se 
reporta es de vigencia indeterminada. 

•:• En relación con el rubro 'Hipervíncu/o al documento donde se 
desglose el gasto a precios del año'. 'Hipervínculo al informe sobre el 
monto total erogado, que en su caso corresponda', e 'hipervíncu/o al 
contrato plurianua/ modificado', se precisa que el presente acto 
jurídico no es de naturaleza plurianua/, por lo que no se publica 
información. 

•:• En relación con el rubro 'Hipervíncu/o al convenio modificatorio ', el 
convenio que se reporta no ha sufrido modificaciones, razón por la 
que tampoco se reporta información. 

A partir de lo anterior, se informa que la Dirección de Transparencia. Acceso a la 
Información y Protección de Datos, derivado de la denuncia interpuesta, identificó 
que, efectivamente, durante el ejercicio 2019 se llevó a cabo la debida carga de la 
información correspondiente al segundo trimestre de 2019, tal como se acredita con 
los Acuses de carga correspondientes, mismos que se adjuntan. 

Asimismo, se observó que en el formato respectivo se reportaron diversos registros 
dentro de los cuales existe una serie de rubros en los que no se reporta 
información, tales como: 

1. 'Número de Control Interno Asignado, en su Caso. Al Contrato, Convenio, 
Concesión, entre Otros'; 

2. 'Fundamento Jurídico' 

3. 'Unidades o áreas responsables de la instrumentación' 

4. 'Nombre(s) Del Titular Al Cual Se Otorgó El Acto Jurídico' 

5. 'Primer Apellido Del Titular Al Cual Se Otorgó El Acto Jurídico' 

6. 'Segundo Apellido Del Titular Al Cual Se Otorgó El Acto Jurídico'; 

7. 'Fecha de Término de Vigencia del Acto Jurídico '; 

8. 'Monto Total O Beneficio, Servicio Y/o Recurso Público Aprovechado'; 

9. 'Monto Entregado, Bien, Servicio Y/o Recurso Público Aprovechado Al Periodo 
Que Se Informa'; 

10. 'Hipervínculo Al Documento Donde Se Desglose El Gasto a Precios Del Año'; 
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11. 'Hipervínculo Al Informe sobre El Monto Total Erogado, Que en su Caso 
Corresponda '; 

12. 'Hipervínculo Al Contrato Plurianual Modificado, en su Caso'; 

13. 'Hipervínculo Al Convenio Modificatorio, Si Así Corresponde '; 

No obstante, es importante señalar que dicha ausencia de información obedece a 
diversas razones que se encuentra debidamente justificadas a través del Campo 
Nota que se prevé en el Criterio 27 de los Lineamientos Técnicos multicitados. 

Ahora bien, a efecto de brindar mayor claridad al respecto, se informa que las 
Unidades 
Administrativas responsables manifestaron que las notas justificativas se encontraban 
debidamente fundadas y motivadas de conformidad con lo establecido en el Criterio 
27. Nota de los Lineamientos multicitados, por lo que no se acreditaba ningún 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia determinadas en el artículo 70 de 
la LGT AIP, en lo particular, a la contenida en la fracción XXVII. 

Al respecto, los Lineamientos Técnicos establecen: 

Octavo. Las políticas para actualizar la información son las siguientes: 

V. En la sección 'Transparencia' donde se difundirá la información pública 
correspondiente a las obligaciones de transparencia, se deberá incluir el 
número y el texto del articulo y de las fracciones y/o incisos, así como un 
hipervínculo para acceder a la información correspondiente. En caso de que 
respecto de alguna obligación de transparencia el sujeto obligado no haya 
generado información se deberá observar lo siguiente: 

1. Si el sujeto obligado no generó información en algún periodo determinado, 
se deberá especificar el periodo al que se refiere e incluir una explicación 
mediante una nota breve, clara, y motivada. 

XXVII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o 
autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos. Debiendo 
publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo de bienes, 
servicios y/o recursos públicos. 

Criterio 27 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el 
sujeto obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o 
explicación por la falta de información 

' 

De conformidad con lo anterior, la explicación aportada por ésta ASF respecto de los 
rubros en los que no se reporta información, considera la totalidad de los extremos 
previstos en los requisitos normativos de la materia; esto es así dado que se explica 
que la ausencia de información deriva, por ejemplo: 
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•!• De que el acto jurídico que se reporta es de vigencia indeterminada. 

•!• De que el que el acto jurídico no es de naturaleza plurianual. 

•!• De que el convenio que se reporta no ha sufrido modificaciones. 

Lo anterior, solo por señalar algunos de los supuestos. 

En este sentido, se informa al Órgano Garante que la información actualizada y 
publicada por la ASF respecto del formato de mérito sí está completa; ello, en razón 
de que las unidades administrativas responsables de la misma, esto es, la Unidad 
Técnica de la Auditoría Superior de la Federación y Unidad General de 
Administración, a través de la Dirección General de Recursos Humanos, justifícan 
debidamente la ausencia de información en los Criterios aludidos. 

En este sentido, se puede constatar que la información publicada por ésta ASF se 
encuentra debidamente actualizada y justificada en aquellos casos donde se acredita 
su ausencia; por lo que la manifestación hecha valer consistente en que existen 
campos vacíos resulta infundada, a razón de que se justifica la ausencia de la misa a 
través de los motivos que explican dicha situación. 

CUARTO. Finalmente, se precisa que las consideraciones efectuadas se encuentran 
debidamente acreditadas con los documentos que se listan a continuación y que se 
adjuntan al presente: 

1. Oficios número UHLPTS/DGT/DTA/PD/2272412019 y 
UHLPTS/DGT!DTA/PD/2272512019, mediante el cual la Dirección de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos, notificó a las 
unidades administrativas responsables el Acuerdo de Admisión. 

2. Oficio número OTASF/UTASF/DSNA/12912019, mediante el cual la Unidad 
Técnica de la Auditoría Superior de la Federación desahogó el requerimiento que 
se le formuló. 

3. Oficio número UGA/DGRH/65112019, mediante el cual la Unidad General de 
Administración desahogó el requerimiento que se le formuló. 

4. Documento en formato Excel correspondiente a la fracción XXVII del artículo 70 
de la LGTAIP, disponible al momento de la interposición de la denuncia. 

5. Acuses de carga del Formato de la fracción XXVII del artículo 70 de la LGT IP, 
correspondiente al formato referido en el numeral que antecede. 1 

En virtud de los argumentos y evidencias presentadas, la Dirección de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos, respetuosamente, solicita a ese 
Organismo Garante lo siguiente: 
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Primero. - Tener por presentado en tiempo y forma el Informe Justificado requerido, 
en atención al acuerdo de admisión la Denuncia por Incumplimiento a /as 
Obligaciones de Transparencia con número de expediente DIT 1116119, por mi 
conducto y en mi carácter de Director de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos. 

Segundo. - Al momento de resolver sobre el fondo y emitir la resolución 
correspondiente se declare infundada la denuncia formulada por la ciudadana; lo 
anterior, en términos de lo dispuesto el Vigésimo de los multicitados Lineamientos 
técnicos. 

[. . .]"(sic). 

IX. Con fecha veinte de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido de la fracción XXVII 
del artículo 70 de la Ley General, en la vista pública del Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT), respecto a la información relativa a las 
concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones 
otorgadas, en el formato 27 LGT _Art_70_Fr_XXVII, denominado "concesiones, 
licencias, permisos y autorizaciones", correspondiente al segundo trimestre de 
2019 

De la nueva verificación, se pudo advertir que el sujeto obligado, para el segundo 
trimestre de dos mil diecinueve contaba con diecinueve (19) registros, como se 
muestra enseguida: 

''--" t-{!) . • INffiRMAOÓH PÚBUCA v ' : ~- ~~ . ~ , ' /" , _ 

&! ART. • 70 ·XXVII· CONCESIONES liCENCIAS. PERMISOS Y AUTORIZACIONES e::: 

o 

o 

0 N'·) 

o 
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Asimismo, se pudo advertir la existencia de campos vacíos. Sin embargo, en el 
campo nota se encuentra publicada una leyenda que justifica la ausencia de 
información, como se muestra en seguida: 

!1<> 

"' rJJ .................... 
lEA. AAT·70·J)CI.4J.(~uc:n.:oAl~'l'~ -; 

. . 
tt.~lll(>.ll t~mnóilll.ICorio:l. .. lhl 

";JI''~·~ 

--·- --.......- _, __ 

Áttotll-.)•~')q>.N' ........ .-;n).pti'\N'(nt. C•t-·t'~(..II~I>'NflK'"«,....,...,..._,l> 

l~Y«ha'l.rMIW~k.-.......-. 

CONSIDERAN DOS 

o 

* n 1. 1!1 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
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resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, 
fracción VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuya 
última modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro 
de septiembre de dos mil diecinueve, así como en el numeral Vigésimo tercero de 
los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento 
a las Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya modificación se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. Mediante el escrito presentado por el particular, se denunció el 
posible incumplimiento de la Auditoría Superior de la Federación a la obligación 
de transparencia establecida en la fracción XXVII del artículo 70 de la Ley General 
relativa a las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o 
autorizaciones otorgados. 

Cabe señalar que, en términos de lo denunciado por el particular y del apartado de 
"Detalles del incumplimiento" que genera la Plataforma Nacional de 
Transparencia, se advierte que su inconformidad versa en la existencia de campos 
vacíos. 

Asimismo, se desprende que el particular se inconformó con la información 
correspondiente al segundo trimestre de dos mil diecinueve. 

Al respecto, una vez admitida la denuncia, a través de su informe justificado, el 
sujeto obligado manifestó primordialmente lo siguiente: 

• Que la Dirección de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos llevó a cabo la carga de información correspondiente al segundo 
trimestre de dos mil diecinueve. 

• Que los rubros en los que no se reporta información se encuentran 
justificados a través del campo nota que se prevé en el criterio 27 de los 
Lineamientos Técnicos. 
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En tal consideración , la Dirección General de Enlace procedió a realizar la 
verificación virtual para allegarse de los elementos suficientes para calificar la 
denuncia presentada, a fin de analizar el informe justificado .remitido por el sujeto 
obligado y el estado que guarda la información en el SIPOT, como se advierte en 
los Resultandos V y IX de la presente resolución. 

Lo anterior, de conformidad con lo previsto en los artículos 49, 50, fracción 111 y 95, 
segundo párrafo, de la Ley General, 91 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, en relación con los numerales Quinto, Séptimo, 
Centésimo décimo y Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la 
implementación y operación de la Plataforma Nacional de Transparencia. Dicha 
Plataforma está integrada, entre otros, por el SIPOT, instrumento informático a 
través del cual todos los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares 
la información referente a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley 
General, Ley Federal o Ley Local, según corresponda. Por ello constituye el 
repositorio de información obligatoria de transparencia nacional. 

TERCERO. En el caso que nos ocupa, la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en la fracción XXVII del artículo 70 de la Ley General, se 
debe publicar de conformidad con lo señalado en los Lineamientos Técnicos 
Generales1, los cuales establecen lo siguiente: 

XXVII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones 
otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, 
nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y 
modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, 
servicios y/o recursos públicos 

Los sujetos obligados publicarán información relativa a cualquier tipo de concesión , 
contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, de acuerdo con 
sus atribuciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la constitución de cada entidad federativa, así como la respectiva ley 
orgánica de las administraciones públicas estatales y municipales 

La información se organizará por acto jurídico y respecto de cada uno se especificará 
su tipo. Por ejemplo: 

1 Toda vez que se está revisando el cumplimiento para el ejercicio 2019, los formatos que resultan aplicables 
corresponden a aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales modificados mediante el 
Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01 -15/12/2017-08 del Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de diciembre de 
dos mil diecisiete. 
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Concesión para ejecución y operación de obra pública; prestación de servicio público; 
radiodifusión; telecomunicaciones; etcétera. 

Permiso para el tratamiento y refinación del petróleo; para el almacenamiento, el 
transporte y la distribución por duetos de petróleo, gas, petrolíferos y petroquímicos; 
de radiodifusión, de telecomunicaciones; de conducir; etcétera. 

Licencia de uso de suelo, de construcción, de anuncios, de conducir, de explotación 
de yacimientos de materiales pétreos, de exploración y extracción del petróleo, 
etcétera. 

Autorización de cambio de giro de local en mercado público; de espectáculos en la 
vía públ ica, parques o espacios públicos; de uso y ocupación; del Programa Especial 
de Protección Civil ; de juegos pirotécnicos; para impartir educación; para el acceso a 
la multiprogramación; o las que el sujeto obligado determine. 

Contrato. Aquellos celebrados por el sujeto obligado y que se realicen con cargo total 
o parcial a recursos públicos de acuerdo con las leyes que le sean aplicable. 

Convenio. Acuerdo que se firma para desarrollar un asunto concreto destinado a 
establecer, transferir, modificar o eliminar una obligación. 

La información sobre cada acto jurídico de los arriba enlistados deberá publicarse a 
partir de la fecha en la que éste inició. En su caso, el sujeto obligado incluirá una nota 
fundamentada, motivada y actualizada al periodo que corresponda señalando que no 
se otorgó ni emitió determinado acto. 

Cabe señalar que en esta fracción no se publicarán los contratos y convenios ya 
incluidos en la fracción XXVIII (procedimientos de adjudicación directa, invitación 
restringida y licitación pública). 

Periodo de actualización: trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente a dos ejercicios anteriores 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterio 1 
Criterio 2 

Criterio 3 

Criterio 4 

Criterio 5 
Criterio 6 
Criterio 7 

Criterios sustantivos de contenido 

Ejercicio 
Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Tipo de acto jurídico (catálogo): 
Concesión/Contrato/Convenio/Permiso/Licencia/Autorización/Asignación 
Número de control interno asignado, en su caso, al contrato, convenio, 
concesión, permiso, licencia, autorización o asignación 
Objeto (la finalidad con la que se realizó el acto jurídico) 
Fundamento jurídico por el cual se llevó a cabo el acto jurídico 
Unidad(es) o área(s) responsable(s) de instrumentación 
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Criterio 8 
Criterio 9 

Criterio 10 

Criterio 11 

Criterio 12 

Criterio 13 

Criterio 14 
Criterio 15 

Criterio 16 

Criterio 17 

Criterio 18 
Criterio 19 
Criterio 20 

Sector al cual se otorgó el acto jurídico (catálogo): Público/Privado 
Nombre completo (nombre[s]. primer apellido y segundo apellido) o 
razón social del titular al cual se otorgó el acto jurídico 
Fecha de inicio de vigencia del acto jurídico con en el formato 
día/mes/año 
Fecha de término de vigencia del acto jurídico con en el formato 
día/mes/año 
Cláusula, punto, artículo o fracción en el que se especifican los términos 
y condiciones del acto jurídico 
Hipervínculo al contrato, convenio, permiso, licencia o concesión, donde 
se especifiquen los términos y condiciones, incluidos los anexos, en 
versión pública

2 
cuando así corresponda 

Monto total o beneficio, servicio y/o recurso público aprovechado 
Monto entregado, bien, servicio y/o recurso público aprovechado al 
periodo que se informa 
En caso de que el sujeto obligado celebre contratos plurianuales deberá 
incluir: 
Hipervínculo al documento donde se desglose el gasto a precios del año 
tanto para el ejercicio fiscal correspondiente como para los 

subsecuentes
3 

Hipervínculo al informe sobre el monto total erogado, que en su caso 
corresponda 
Hipervínculo al contrato plurianual modificado, en su caso 
Se realizaron convenios modificatorios (catálogo): Sí/No 
Hipervínculo al convenio modificatorio, si así corresponde 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 21 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 22 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de 

acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 23 Conservar en el sitio de 1 nternet y a través de la Plataforma Nacional la 

información vigente de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 24 Área(s) responsable( s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o 
actualiza(n) la información 

Criterio 25 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 

Criterio 26 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año 

2 
Se deberá observar lo establecido en el numeral décimo segundo, fracción IX de estos Lineamientos. 

3 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 50, fracción IV de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaría y la normatividad que le corresponda a las entidades federativas. 
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Criterio 27 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o 
explicación por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 28 La información publicada se organiza mediante el formato 27, en el que 
se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos 
de contenido 

Criterio 29 El soporte de la información permite su reutil ización 

De lo anterior se observa que, en la obligación de transparencia que se analiza, el 
sujeto obligado debe hacer del conocimiento público las concesiones, contratos, 
convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los 
titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del 
titula r, vigencia , tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el 
procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos 
públicos. Información que, de conformidad con los Lineamientos Técnicos 
Generales, debe ser cargada en el formato 27 LGT _Art_70_Fr_XXVII . 

Cabe señalar que, de acuerdo con los Lineamientos Técnicos Generales, la 
fracción denunciada tiene un periodo de actualización trimestral y de conservación 
la relativa al ejercicio en curso y la correspondiente a dos ejercicios anteriores. 

Ahora bien , del escrito de denuncia, así como del apartado de "Detalles de 
denuncia", que se incluye en la Plataforma Nacional de Transparencia, se advierte 
que la inconformidad del denunciante radica en la existencia de campos vacíos. 
Asimismo, se desprende que el particular se inconformó con la información 
correspondiente al segundo trimestre de 2019, siendo ésta la que se analizará en 
la presente resolución. 

Al respecto conviene traer a colación lo previsto en el numeral sexto, primer 
párrafo, de los Lineamientos Técnicos Generales, los cuales establecen lo 
siguiente: 

Sexto. Con base en los atributos de calidad de la información y accesibilidad antes 
referidos, y en lo dispuesto por el artículo 61 de la Ley General, se establece que la 
información publicada en los portales de transparencia de los sujetos obligados y en la 
Plataforma Nacional, deberá contar además con las siguientes características: 
veracidad, confiabilidad, oportunidad, congruencia, integralidad, actualidad, 
accesibilidad, comprensibilidad y verificabilidad , las cuales se definen a continuación: 

[ ... ] 
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V. lntegralidad: Que proporciona todos los datos, aspectos, partes o referentes 
necesarios para estar completa o ser global respecto del quehacer del sujeto 
obligado; 

[ ... ] 

De lo anterior se desprende que la información . que publiquen los sujetos 
obligados debe contar, entre otras, con la característica de ser integral. Ello 
implica que el sujeto obligado debe proporcionar todos los datos para que pueda 
presumirse que la información que proporciona es completa. 

No obstante lo anterior, en el numeral octavo, fracción V, de los Lineamientos 
Técnicos Generales se dispone lo siguiente: 

Octavo. Las políticas para actualizar la información son las siguientes: 

V. [ .. . ] En caso de que respecto de alguna obligación de transparencia el sujeto 
obligado no haya generado información se deberá observar lo siguiente: 

1. Si el sujeto obligado no generó información en algún periodo determinado, 
se deberá especificar el periodo al que se refiere e incluir una explicación 
mediante una nota breve, clara, y motivada. 

Determinado lo anterior y atendiendo a la verificación realizada por la Dirección 
General de Enlace, tal como quedó precisado en el resultando V, se pudo 
observar que, en los registros publicados por la Auditoría Superior de la 
Federación, correspondientes al segundo trimestre de 2019, se encuentran 
publicados convenios, de los cuales algunos carecen de información. Sin 
embargo, en el campo nota se pudo apreciar que se encuentran publicadas 
diversas leyendas que justifica la ausencia de información. 

La información publicada se muestra en las imágenes siguientes: 
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Ahora bien, en su informe justificado el sujeto obligado señaló que publicó la 
información de la fracción XXVII respecto del segundo trimestre de 2019. 
Asimismo, mencionó que los rubros en los que no se reporta información se 
encuentran justificados en el campo nota. 

En este sentido, de las verificaciones realizadas se observó que el sujeto obligado 
fue omiso en publicar información en diversos registros, específicamente en los 
criterios relativos a: 

• Número de control interno asignado, en su caso, al contrato, convenio, 
concesión , entre otros. 

• Fundamento jurídico por el cual se llevó a cabo el acto. 
• Unidad(es) o área(s) responsable(s) de instrumentación. 
• Nombre(s) , primer apellido y segundo apellido del titular al cual se otorgó el 

acto jurídico. 
• Fecha de término de vigencia del acto jurídico. 
• Monto total o beneficio, servicio y/o recurso público aprovechado. 
• Monto entregado, bien, servicio y/o recurso público aprovechado al periodo 

que se informa. 
• Hipervínculo al documento donde se desglose el gasto a precios del año. 
• Hipervínculo al informe sobre el monto total erogado, que en su caso 

corresponda. 
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• Hipervínculo al contrato plurianual modificado, en su caso. 
• Hipervínculo al convenio modificatorio, si así corresponde. 

Rubros sin información Notas 
Número de control interno •Se precisa que el presente convenio 
asignado, en su caso, al contrato, no cuenta con número de control 
convenio, concesión, entre otros. interno asignado, por lo que no se 

reporta información. 
• El Convenio no cuenta con número de 

control interno asignado por lo que no 
se reporta información 

Fundamento jurídico por el cual se •Se precisa que el convenio no 
llevó a cabo el acto establece el fundamento jurídico del 

acto, por lo cual no se reporta 
información en el rubro 

Unidad( es) o área(s) •Se precisa que el convenio no 
responsable(s) de instrumentación especifica el área encargada de la 

instrumentación del acto juríd ico, por 
lo cual no se reporta información 

Fecha de término de vigencia del • No se publica información dado que el 
acto jurídico acto jurídico es de vigencia 

indeterminada 
Monto total o beneficio, servicio y/o • No existe información a reportar, en 
recurso público aprovechado virtud de que este acto jurídico no 
Monto entregado, bien , servicio y/o incluye ninguna cuantificación sobre el 
recurso público aprovechado al intercambio de servicios y/o recursos 
periodo que se informa públicos aprovechados 
Hipervínculo al documento donde 
se desglose el gasto a precios del •Se precisa que el presente acto 
año jurídico no es de naturaleza 
Hipervínculo al informe sobre el plurianual, por lo que no se publica 
monto total erogado, que en su dicha información 
caso corresponda 
Hipervínculo al contrato plurianual 
modificado, en su caso 
Hipervínculo al convenio • Este convenio no ha tenido 
modificatorio, si así corresponde modificaciones 
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Es importante precisar que los campos "Nombre completo (nombre[s] , primer 
apellido y segundo apellido) o razón social del titular al cual se otorgó el acto 
jurídico" son rubros cuya publicación se encuentra condicionada . Es decir, si se 
trata de una persona física, únicamente se debe publicar información en los 
campos "Nombre(s)" "Primer apellido" y "Segundo apellido" del titular al cual 
se otorgó el acto jurídico", sin necesidad de colocar información en el campo 
"Razón social", ni tampoco colocar una explicación o aclaración al respecto. 

Por otra parte, si se trata de una persona moral, únicamente debe publicarse 
información el campo "Razón social del titular al cual se otorgó el acto jurídico", 
sin necesidad de colocar información en los campos "Nombre(s)" "Primer 
apellido" y "Segundo apellido" , sin que resulte necesario colocar una 
explicación o aclaración al respecto. Bajo esta lógica, la información publicada por 
el sujeto obligado se encuentra en este último supuesto, ya que todos los 
convenios con los cuales se otorgó el acto jurídico fueron celebrados con 
personas morales y no con personas físicas, por tanto, el sujeto obligado no tiene 
la obligación de colocar una nota para justificar la ausencia de información de los 
criterios relativos a personas físicas. 

Expuesto lo anterior y con base en los resultados de las verificaciones realizadas 
por la Dirección General de Enlace, se pudo corroborar que, desde el momento en 
que se presentó la denuncia, el sujeto obligado publica la información relativa a las 
concesiones, contratos convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, 
de conformidad con lo previsto en los Lineamientos Técnicos Generales, por lo 
que el incumplimiento denunciado resulta improcedente. 

En consecuencia, este instituto estima INFUNDADA la denuncia presentada, toda 
vez que el sujeto obligado cumple con la publicación de información 
correspondiente a la fracción XXVII del artículo 70 de la Ley General, establecidos 
en los Lineamientos Técnicos Generales. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 1, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
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Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara 
infundada la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia 
presentada en contra de la Auditoría Superior de la Federación, por lo que se 
ordena el cierre del expediente. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de 
encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 
impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artícu lo 
97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con los Poderes Legislativo y Judicial , 
notifique la presente resolución a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, 
y al denúnciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en 
el artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Así , por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca 
Lilia lbarra Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov y Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el cuatro de diciembre de dos 
mil diecinueve, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno . 

. / 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 
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Bla ca Lilia lbarra 
Cadena 

Comisionada 

cretario Técnico del 
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Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 1116/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cuatro de diciembre de dos mil diecinueve. 
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